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OFICIAL 
DE L.A PROVINCIA DE MADRID 

Depósito L e g a l . M . 2 - 1 9 5 8 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 1 

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta
rios reciban este BOLETÍN, dispondrán que se deje un 
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane

cerá hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN Y T A L L E R E S : 
Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de 
Dios). —- Teléfonos: Administración, 562621. Talle
res, 556425.—Apartado 937 .—Horas de oficina: De 
ocho y media de la mañana a dos y media de la tarde. 
Para el público: de nueve y media a una y media. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Trimestre, 60 pesetas; semestre, 120, 

Trimestre, 7 5 , pesetas; « ¡mss 

Para Madrid, 
y un año, 240. 

Fuera de Madrid. 
tre, 150, y un año 300. 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra
ción del BOLETÍN OFICIAL , calle del Doctor Esquerdo, 
.júmero 46 (Hospital de San J u a n de Dios)/ Fuera de esta 
Capital , directamente por medio de carta a la Adminis
tración, con inclusión del importe por giro postal. 

T A R I F A DE I N S E R C I O N E S 

Anuncios, línea q fracción, ocho pesetas. 
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe e! anuí* .... 
Lo» anunciantes vienen obligados a! pago del. impuesto <N 

timbre. 

Número corriente : 1,50 pesetas. 

Número atrasado : 2,00 pesetas 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaría general.—Sección de Foroen-

- to .—Negociado de obras en edificios 

municipales 

D E V O L U C I Ó N D E F I A N Z A ' 

E n cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 88 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones locales 
5 e 9 de enero de 1 9 5 3 , se hace público 
que durante el plazo de quince días , con
tados a partir de la fecha de inserción 
de este anuncio; pueden formularse re
clamaciones por quienes crean tener al
g ú n derecho exigible en relación con el 
contrato de obras de acondicionamiento 
deportivo del lago de la C a s a de Cam
po (primera f a s e ) , suscrito con don 
Francisco L a f a r g a R o y , en virtud de 
acuerdo adoptado en sesión de 1 de fe
brero de 1956 , en la que se ' aprobó la 
correspondiente adjudicación. 

Madr id , 3 1 de diciembre de 1 9 5 8 . — E l 
Secretaria general , J u a n J o s é Fernández-
Vi l l a y Dorbe. 

( A . — 1 2 . 5 2 8 ) 

Secretaría general.—Sección de Gobier

no interior y Personal 

EDICTO 

P o r el presente se requiere, cita y em
plaza a don Eloy Arroyo Martín, funcio
nar io del E x c m o . Ayuntamiento de M a 
drid, con el cargo de Peón de Alcanta
rillado de l a Dirección de V í a s , Circu
lación y Transportes , en ignorado para
dero, a fin de que en término de diez 
días hábiles comparezca en esta Sección 
de Gobierap interior y Personal ( N e g o 
ciado de Policía Municipal y Personal 
O b r e r o ) , p a r a recibir notificación del 
acuerdo adoptada, por él excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno en 3 1 de octubre de 
1958 , sobre resolución del expediente de 
responsabilidad administrativa que se le 
ha' seguido, toda vez que, intentada ' la 
notificación, no ha sido posible cumplir 
mentarla por encontrarse en ignorado 
paradero . 

E n cumplimiento y con los efectos del 
artículo 3 1 4 del Reglamento de Organi
zación, Funcionamiento y Régimen Jur í 
dico de las Corporaciones locales, se ex
pide el presente. 

Madr id , 1 9 de diciembre de 1958-—• 
E l Secretario general , J u a n J o s é Fernán
dez-Villa y Dorbe. 

( O . — 3 8 . 3 1 3 ) 

Ministerio de Obras Públicas 
Dirección Genera! de Obras Hidráulicas 

Sección de Obras Hidráulicas 
S U B A S T A dé las obras de conducción 

de aguas para el abastecimiento de V i 
lla de Alláriz (Orense) . " 

A N U N C I O 

Has ta las trece horas del día 26 de 
enero ' de 1959 se admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas (Nue
vos Ministerios) y en la Dirección de 
los Servicios Hidráulicos del Norte de 
E s p a ñ a ( O v i e d o ) , durante las horas de 
oficina, proposiciones para esta subasta. 

E l presupuesto de contrata asciende a 
5 6 9 . 1 7 5 , 1 2 pesetas. 

L a fianza provisional, a 1 1 . 3 8 3 , 5 0 pe
setas . 

L a subasta se verificará en la ckada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 3 1 de enero de 1959 , a las once 
horas . 

No se admitirán proposiciones depo
sitadas en Correos. 

E l proyecto y pliego de condiciones, 
así como el modelo de proposición y las 
disposiciones para la presentación de 
proposiciones y l a celebración de la su
basta, estarán de manifiesto, durante el 
mismo plazo, en dicha Sección de Obras 
Hidráulicas y en la Dirección de los Ser
vicios Hidráulicos del Norte de E s p a ñ a 
(Oviedo) . 

Madrid, 22 de diciembre de 1 9 5 8 . — 
E l Director general , P . D . , el J e f e S u 
perior de Servicios ( F i r m a d o ) . 

(G; c - 5 . 8 7 7 ) ( 0 . - ^ 3 8 . 2 8 7 ) 

Ministerio de Obras Públicas 
Dirección General de Obras Hidráulicas 

Sección de Obras Hidráulicas 
S U B A S T A de las obras de distribución 

de a g u a s potables para el pueblo de 
Bellvis ( L é r i d a ) . 

A N U N C I O 

Hasta las trece horas del día 26 de 
enero de 1959 se admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas y en 
la Dirección de la Confederación Hidro
gráfica del E b r o ( Z a r a g o z a ) , durante las 
horas de oficina, proposiciones para "esta 
subasta. 

El presupuesto de contrata asciende a 
1 .259 .283 ,98 pesetas, admitiéndose pro
posiciones por mayor cuantía. 

L a fianza provisional, a 23.889,25 pe
setas . 

L a subasta se verificará en \a citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 3 1 de enero de 1959, a las once 
horas. 

No se admitirán proposiciones depo
sitadas en Correos. 
•, 'E4 proyecto y pliego de condiciones, 
así como el modelo de proposición y las 
disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración de la su
basta, estarán de manifiesto, durante el 
mismo plazo, en dicha Sección de Obras 
Hidráulicas.y en la Dirección de la Con
federación Hidrográfica del Ebro ( Z a 
ragoza) . 

Madrid, 22 de 'dic iembre de 1 9 5 8 . — 
E l Director general , P . D . , el Je fe S u 
perior de Servicios ( F i r m a d o ) . 

ÍG. -S-S/S) (O.—38.288) 

Ministerio de Obras Públicas 
Dirección General de Obras Hidráulicas 

Sección de Obras Hidráulicas 

S U B A S T A de las obras de abastecimien
to de agua dé Casaviéja ( A v i l a ) . 

A N U N C I O 
H a s t a las trece horas del día 26 de 

enero de 1959 se admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas (Nue
vos Ministerios) y en la Dirección de l a 
Confederación Hidrográfica del T a j o 
( M a d r i d ) , durante las horas de oficina, 
proposiciones para esta subasta. 

El presupuesto de contrata asciende a 
1 .863.748,84 pesetas, admitiéndose pro
posiciones por mayor cuantía. 

L a fianza provisional, a 32.956,23 pe
setas . 

L a subasta se verificará en la citada. 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 3 1 de enero de 1959, a las once 
horas . 

N o se admitirán proposiciones depo
sitadas en Correos. 

E l proyecto y pliego de condiciones, 
así como el modelo de proposición y las 
disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración de la su
basta , estarán de manifiesto, durante el' 
mismo plazo, en dicha Sección de Obras 
Hidráulicas y. en la Dirección de la Con
federación Hidrográfica del T a j o ( M a 
d r i d ) . 

Madrid , 22 de diciembre de 1958.—• 
E l Director general , P . D . , el Jefe S u 
perior de Servicios ( F i r m a d o ) . 

(G. C — 5 . 8 7 9 ) (O.—38.289) 

Ministerio de Obras Públicas 
Dirección General de Obras Hidráulicas 

Sección de Obras Hidráulicas 

S U B A S T A de las obras de saneamiento 
de Autol ( L o g r o ñ o ) . 

A N U N C I O 
Hasta las trece horas del día 26 de 

enero de 1959 se admitirán en la Sec

ción de Obras Hidráulicas de la Direc
ción General de Obras Hidráuhf:as y en 
la Dilección de, la Confederación Hidro
gráfica dei Ebrq, ( Z a r a g o z a ) , durante las 
horas de oficina, proposiciones para esta 
subasta. 

El. presupuesto de contrata asciende a 
1 . 543 .450 , 15 pesetas, admitiéndose pro
posiciones por mayor cuantía. 

L a fianza provisional, á 2 8 . 1 5 1 , 7 5 pe- * 
setas. -

L a subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 3 1 de enero de 1959, a las once 
horas. 

No se admitirán proposiciones depo
sitadas en Correos. 

E l proyecto y pliego de condiciones, 
así como el modelo de proposición y las • 
disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración de la r.u-
basta , estarán de manifiesto, durante el 
mismo plazo, en dicha Sección de Obras 
Hidráulicas y en la Dirección de la Con
federación Hidrográfica del Ebro ( Z a 
ragoza) . 

Madrid, 22 de diciembre de 1 9 5 8 . — 
El Director general , P . D . , el Je fe Su
perior de Servicios ( F i r m a d o ) . 

( G . C . - 5 . ( O . - 3 8 . 2 9 1 ] 

Ministerio de Obras Públicas 
Dirección General de Obras Hidráulicas 

Sección de Obras Hidráulicas 
S U B A S T A de las obras de conducción 

de aguas para abastecimiento de a g u a s 
de Belorado ( B u r g o s ) , excepto la cap
tación, y a construida. 

A N U N C I O 

Hasta las trece horas d e l ' d í a 26 de 
enero de 1959 se admitirán en la S e c 
ción de Obras Hidráulicas de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas y en 
la Dirección de la Confederación Hidro
gráfica del Ebro ( Z a r a g o z a ) , durante las 
horas de oficina, proposiciones para esta 
subasta. 

E l presupuesto de contrata asciende a 
1 .932 . 194 ,06 pesetas, admitiéndose pro
posiciones por mayor cuantía. 

L a fianza provisional, a 33 .982,91 pe
setas. 

L a subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 3 1 de enero de 1959, a las once 
horas. 

N o se admitirán proposiciones depo
sitadas en Correos. 

E l proyecto y pliego de condiciones, 
así como el modelo de proposición y las 
disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración de la su
basta, estarán de manifiesto, durante el. 
mismo plazo, en dicha Sección de Obras 
Hidráulicas y en la Dirección de la Con-



V I E R N E S 2 D E E N E R O 

federación Hidrográfica del Ebro ( Z a 
r a g o z a ) . • . 

Madrid, 22 de diciembre . de 1958.—-
El Director general , P . D . , el J e f e S u - ' 

er'ior de Servicios ( F i r m a d o ) . 
(G.- C .—5.880) (O.— ,38.29o) 

Miaisferió de Obras Públicas 
Dirección General de Obras Hidráulicas 

Sección de Obras Hidráulicas 

S U B A S T A de las obras de abastecimien
to de aguas potables al pueblo de T o 
cón ("agregado al Ayuntamiento de 
I l lora, G r a n a d a ) . 

A N U N C I O 

Has ta las trece horas del día 26 de 
enero de 1959 se admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de- la Direc
ción General de Obras Hidráulicas y en 
la Dirección de la Confederación Hidro
gráfica del Guadalquivir (Sev i l l a ) , duran
te las horas de oficina, proposiciones pa-

,ra esta subasta . • . r 

El presupuesto de contrata asciende a 
759:277 ,97 pesetas, admitiéndose propo
siciones por mayor Cuantía. 

L a fianza provisional, a 1 5 . 1 8 5 , 5 6 pe
setas . 

L a subasta ¿e verificará en la c i tada 
Dirección General de Obras Hidrául icas 
el día 3 1 de enero de 1959 , a las once 
horas . 

\ 7 o se .admitirán proposiciones depo
sitadas en Correos , 

E l prsyecto y pl iego de condiciones, 
así como el modelo de proposición y las 
disposiciones p a r a la presentación de 
proposiciones y la celebración de la su
basta , estarán de manifiesto, durante el 
mismo pl"azo, en dicha Sección de' Obras 
Hidráulicas y en la Dirección de la Con
federación Hidrográfica del. Guadalquivir 
(Sev i l l a ) . . 

Madrid, 22 de diciembre de 1 9 5 8 . — 
E l Director general , P . D . , . e l j e f e Su
perior de Servicios ( F i r m a d o ) . 

( G . C — 5 . 8 8 2 ) (O.—38 .292) 

Sindicato Vertical del .Olivo 
, A N U N C I O 

L a Je fatura Nacional del Sindicato del 
Olivo pone en conocimiento de todos los 
almazareros de las provincias producto
ras que la fijación del cupo de entrega 
obligatoria de aceite se ha hecho tenien
do en cuenta la producción de aceituna 
de las respectivas provincias y , por con
siguiente, el aceite procedente de acei
tuna de provincia distinta a la del em
plazamiento de lá almazara que la mol
ture está afectado por el cupo de la pro
vincia de procedencia, quedando, por 
tanto inmovilizada la totalidad de ese 
aceite, a disposición del Sindicato Nacio
nal del Olivo, hasta que se hagan los 
reajustes de compensación de los cupos 
interprovinciales o se suscriban los com
promisos garantizados de la entrega del 
aceite de cupo correspondiente a la acei
tuna de e'sta procedencia. 

Madrid, 1 9 de diciembre de 1958.—¡ 
E l J e f e Nacional , J o s é Navarro y Gon
zález de Canales . -

( G . C. 5*910) (O*. 3^*3*5 * 3) 

Cámara Oficial Sindical Agraria 
iaé Madrid 
A N U N C I O 

general conocimiento de los con
tribuyentes encuadrados en las Herman
dades Sindicales del C a m p o que a con
tinuación se relacionan, se hace saber : 

Que en los días que también se indi
can se llevará a cabo en las Hermanda
des de cada pueblo ita cobranza de los 
recibos correspondientes, a la derrama del 
corriente año. ' 

E l segundo periodo de voluntaria ten
drá lugar en Madr id , en la Recaudación 
Provincial de la ^Sámara Sindical A g r a 
r ia , avenida de J o s é Antonio, 69, sexta 
planta, durante los días 1 6 al 3 1 de ene
ro de 1959 , y horas de diez á dos y de 

i t ro a ocho. 

Desde el día r.° ai 1 0 de febrero, los 
recibos que no se hayan p a g a d o en pe
riodo voluntario podrán ser satisfechos 
en dicha oficina provincial durante las 
mismas horas, con el 1 0 por i c o de apre
mio. Transcurrido dicho plazo.] pasarán 
automáticamente al 20 por 100 de apre
mio. • - ' • ' •* ' , ' • ' 

Aquellos contribuyentes que no pudie
ran o no desearen desplazarse a la ca
pital durante dichos plazos podrán efec
tuar el pago en la Hermandad corres
pondiente. 

Pueblos que se citan:' Pozuelo del Rey¿ 
12 y 1 3 de enero; Boadilla del Monte, 
7 y 8 de enero, y Arroyomolinos, el 1 0 
de enero. 

Madrid, a 29 de diciembre de 1 9 5 8 . — 
E l Secretario ( F i r m a d o ) . 

( G . C — 5 . 8 9 6 ) ( O . — 3 8 . 3 0 3 ) 

, « - 0 0 0 - * 1 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
-JUZGADOS DE PRIMERA 

INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O '4 

EDICTO-

E n este J|uzgado de primera instancia 
número cuatro, de es ta capital , se si
guen autos promovidos por el Procura
dor don Enrique Sorribes T o r r a , en 
nombre de la entidad mercantil «Manu
facturas Gloda, S . A . » , sobre cuestión 
de competencia, por inhibitoria) con el 
J u z g a d o de primera instancia número 
once, de Barcelona, para conocer del 
juicio universal de quiebra de la referi
da entidad, en cuyos autos de competen-, 
cia se ha dictado la providencia que, li
teralmente copiada, es como s igue : 

Providencia 

Juez , señor Gimeno G a m a r r a . — M a 
drid, catorce de noviembre de mil nove
cientos cincuenta y ocho. — E l anterior 
escrito únase a los autos de su razón; 
y como se pide, hágase saber a don Luis 
Guzmán Caballero, como Presidente del 
Consejo de Administración, en funciones 
de Gerente de la demandante entidad 
mercantil «Manufacturas Gloda, Socie
dad Anónima», la renuncia que de su 
representación hace su Procurador don 
Enrique Sorribes, para que dent-ro del 
término de quinto día se persone con 
nuevo Procurador .que la represente, ba jo 
apercibimiento de pararle el perjuicio a 
que haya lugar en derecho.—Lo mandó 
y firma Su Señoría ; doy fe : Gimeno.— 1 

Ante mí : Isidro Domínguez .—(Rubr ica
dos.) 

Y por providencia del d ía de hoy, re
caída a escrito del expresado Procura-

•dor señor Sorribes, y por desconocerse 
el domicilio b paradero del referido don 
Luis Guzmán Caballero, se ha acordado 
hacerle la notificación de l á providencia 
anteriormente inserta por medio del pre
sente edicto, que se publicará en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, que ex
pido, con el visto bueno del señor J u e z , 
en Madrid, a diecisiete de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y ocho. — E l 
Secretario, Isidro Domínguez . — V i s t o 
bueno: E l Juez de primera instancia, R a 
fael Gimeno G a m a r r a . 

( A . — 1 2 . 5 2 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

EDICTO 

Por este J u z g a d o de primera instancia 
número dieciocho, y en los autos de" me
nor cuantía seguidos a instancia de doña 
Helena Cristópulos' Arbe, con licencia 
marital de su esposo don Sa lvador Ga-
rreta Roca , contra don Edmundo Fran
cos García , sobre pago de cantidad, ha 
recaído sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son como s i g u e : 

Sentencia 

E n Madrid, a quince de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y ocho. — E l 
señor don Pedro Martín de Hi jas M u 
ñoz, J u e z de primera instancia número 
dieciocho, de. esta capital , habiendo vis
to los presentes autos, seguidos por los 
trámites del juicio ordinario declarativo 

de menor cuantía, entre partes : de la 
una, como demandante, doña Helana 
Cristópulos Arbe, sus labores, asist ida 
de su esposo don Sa lvador Carre ta R o 
ca, Profesor mercantil, mayores de edad, 
de esta vecindad, representados por el 
Procurador don Manuel Guerra .Mateos, 
bajó la dirección del Letrado don J o s é 
María Labernia ; y de la otra, como de
mandado, don Edmundo F r a n c o s Garc ía , 
también mayor de edad, de igual vecin
dad, declarado en rebeldía por su incom-
parecencia y representado por los estra
dos del J u z g a d o , en reclamación de cua
renta mil pesetas de principal, sus inte
reses y costas ; y 

Fallo 

Que estimando en todas sus partes la 
demanda formulada a nombre de doña 
Helena Cristópulos Arbe , con licencia 
marital- de su esposo don Salvador G a -
rreta R o c a , debo condenar y condeno al 
demandado .a que sat is faga a la parte de
mandante la cantidad de cuarenta mil 
pesetas por k>s conceptos a que dicha 
demanda se refiere, con más los intere
ses legales de dicha suma desde la fe
cha de interposición de la demanda has
ta su completo p a g o ; sin hacer expre
sa imposición de costas del ju ic io .—Así 
por esta mi sentencia, que, por la rebel
día del demandado don Edmundo F r a n 
cos García , se notificará a éste por me
dio de edictos, si no se solicita la per
sonal en su momento oportuno, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Pedro Martín de Hi jas Muñoz 
(rubricado). 

Dicha sentencia fué publicada en el 
día ^e su fecha. 

Y para su inserción en el BOLETÍN O F I 
CIAL dé ésta provincia, coh el fin de que 
sirva de notificación al demandado re
belde don Edmundo Francos Garc ía , por 
ignorarse su actual domicilio o parade
ro , expido el presente en Madr id , a vein
tinueve de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y ocho.—7EI Secretar io ( F i r 
m a d o ) . — V i s t ò bueno: E l J u e z de pri
mera instancia, Pedro Martín de Hi jas 
Muñoz. 

( A . — 1 2 . 5 2 6 ) 

la y deja sin efecto la requisitoria publi
cada anteriormente, por la que se llama
ba a Consuelo P a r a y r a Muñoz, de cua
renta y siete- años de edad, natural de 
Orense, hija de José y Prudencia, casa
da, sus labores, procesada en el suma
rio tramitado ante dicho J u z g a d o con el 
número 4 6 1 , de 1947, sobre tentativa de 
estafa. 

(B .—6.303) 

Por la presente, que se expide en vir
tud ,de lo acordado por el J u z g a d o de ins
trucción núm. 5, de Madrid, se cancela 
la requisitoria por la que se l lamaba a 
Isabel Ortega Lombardo, de veintidós 
años, natural de Madrid, hija de Manuel' 
.y Angeles , casada", por consecuencia del 
sumario seguido ante dicho J u z g a d o con 
el núm. 265, de 1 9 5 5 , por hurto. 

( B . - 6 . 3 3 6 ) 

" J U Z G A D O N U M E R O '7 
Callejón Herrera (José), de cincuenta 

y cinco años, casado, chofer, hijo de J o a 
quín y A n a , natural de L inares (Jaén), 
que Vivió en Madrid , Antonio Z a p a t a , 1 , 
principal izquierda, comparecerá dentro 
del término de diez días ante el J u z g a d o 
de instrucción núm. 7, de Madr id , Secre
taría de don J o s é Mar ía López Orfczco, a 
fin de notificarle y llevar a efecto el auto 

á&i prisión contra el mismo dictado' por 
la Superioridad en sumario núm. 250, de 
1953 , por daños por imprudencia. 

( B . - 6 . 3 3 5 ) 

R E Q U I S I T O R I A S 

Bajo apercibimiento de ser declarados re
beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales, de no presentar
se los procesados que a continuación se 
expresan, en el plazo que se les jija, a 
contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juez o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán-

I dose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial procedan a la bus
ca, captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho Juez 
o Tribunal, con arreglo a los artículos 
correspondientes de la ley de Enjuicia
miento Criminal y de Enjuiciamiento 
Militar de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
Manuel García Soto , de veintisiete 

años, pulidor, hijo de Manuel y de P a 
trocinio, natural de Madrid , desconocién
dole su paradero, procesado en el suma
rio instruido bajo el núm. 3 8 5 , de 1957 , 
por el delito de abandono de familia, 
comparecerá dentro del término de diez 
días ante el J u z g a d o de instrucción nú
mero 3 , con el fin de ser reducido a pri
sión, que le ha sido decretada por auto 
fecha 22 de octubre último. 

( B . - 6 . 3 8 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
Alvarez Arriero (F lorent ino) , natural 

de Hoyo de Manzanares , nacido el 1 de 
enero de 1 9 3 8 , hijo de Vicente y de Ber 
narda, soltero, pintor, que vivió en calle 
Nicolás Sánchez, 1 3 3 , procesado en su
mario núm. 3 1 0 , de 1957 , por delito de 
robo, comparecerá -ante el J u z g a d o de 
instrucción núm. 5, de Madr id , sito en 
la calle del General Castaños , núm. 1 , 
dentro del término de diez días . 

( B . - Ó . 4 6 9 ) 

Ferrer Nondedeu (Simeón), del que no 
constan m á s datos de filiación ni parade
ro, comparecerá dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de instrucción 
número 7, de Madrid, a fin de notificar
le y llevar a efecto e l 'auto de prisión con
tra el mismo dictado por la E x c m a . Au
diencia en sumario núm. 379, de 1946. 

(B .—6.290) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
En virtud de auto dictado por el señor 

Juez de instrucción núm. 9, de esta ca
pital, en el sumario seguido en dicho J u z 
g a d o con el núm. 298, de 1 9 5 3 , se ha 
acordado dejar sin efecto l a s requisito
rias que le fueron libradas en dicho, su
mario con* fecha 22 de octubre, de 1954, 
por l a s . q u e se citaba y emplazaba a la 
procesada Lisolette Krohn, de veintiocho 
años, soltera, hija de Wern.er y Hedwtg, 
para que se presentara en este J u z g a d o a 
fin de ser reducida a prisión en el suma
rio mencionado, en atención a que la mis
ma se ha presentado espontáneamente en 
este J u z g a d o y ' s e ha decretado su liber
tad provisional. 

( B . —6 .298) 

Por la presente, que se expide en vir
tud de lo acordado por el J u z g a d o de 
instrución núm, 5, de Madrid , se cance-

E n virtud de auto dictado el día 1 5 de 
diciembre de 1958 por el señor Juez de 
instrucción núm. 9, de esta capital , en el 
sumario seguido con el núm. 298,. de 
' 1953, se ha acordado dejar sin,efecto las 
requisitorias que fueron l ibradas en di
cho sumario con fecha 22 de octubre de 
1954, por las que se citaba y emplazaba 
al procesado Henry Wol fe , de treinta y 
tres años, hijo de Bort y P a u l a , natural 
de Alemania, para que se presentara en 
este J u z g a d o , a fin de ser reducido a pri
sión en el sumario referido, en atención 

.a que él mismo se .ha presentado espon
táneamente en este J u z g a d o y "se ha de
cretado su libertad provisional. 

(B .—6.297) 

Moya Fernández ( M a n u e l ) , del que se 
ignora su filiación y domicilio, compa
recerá ante el Jiuzado de instrucción nú
mero 9, de esta capital , sito e n la calle 
del General Castaños , núm. 1 , den'.ro 
del término de diez días, contados des
de el siguiente a la publicación de esta 
requisitoria en los «Boletines Oficiales» 
del E s t a d o y de esta provincia, con el 
fin de ser reducido a prisión en el su
mario seguido en este! J u z g a d o con el 
número 3 3 5 de 1958 , por robo. 

( B . - 3 5 . 3 9 3 ) 

E n virtud de providencia dictada por 
el señor J u e z de instrucción núm. 9, de 
esta capital , en las dil igencias que se 
instruyen en ejecución de la sentencia 
dictada en el sumario seguido con el 
número 362 , de 1946, contra Fe l ipe J u a n 



V I E R N E S 2 D E E N E R O 

P a y o P a y o , hijo de Cir íaco y Adoración, 
natural de Pu lgar (To ledo) , se ha acor
dado dejar sin efecto las requisitorias 
que fueron l ibradas en dichai diligencias 
con fecha 4 de junio de 1954 llamando a 
dicho penado, a fin de • reducirle a pri
sión para el cumplimiento de la pena im
puesta en dicho sumarlo, en atención a 
que se le han aplicado los beneficios del 
Decreto de Indulto de fecha 3 1 de octu
bre pasado. 

(B .—6.390) . 

E n virtud de providencia dictada por 
el señor Juez de instrucción núm. 9, de 
Madrid, en las diligencias que se instru
yen en este J u z g a d o en ejecución de la 
sentencia dictada en el sumario seguido 
en dicho J u z g a d o con el núm. 3 1 4 , de 
1946, contra Carmen García Alvarez;, de 
veinticinco a veintisiete años de edad, 
hija de Francisco y de Mar ía , natural de 
Córdoba, se ha acordado dejar sin efec
to las requisitorias que fueron libradas 
en dichas diligencias con fecha 24 de 
julio de 1954 llamando a dicha penada, 
a fin de reducirla a prisión para que cum
pliera la pena que se le impuso, en aten
ción a habérsela aplicado los beneficips 
del Decreto de Indulto de fecha 3 1 de 
octubre pasado. 

( B . — 6 . 3 9 1 ) 

J U Z G A D O N U M E R Ó 1 1 
P o r el presente, que se expide en v i r 

tud de lo. acordado por el J u z g a d o de ins
trucción núm. i ! , de esta capital, se 
cancelan y dejan sin efecto las requisi
torias que fueron expedidas por virtud 
de la ejecutoria del sumario instruido con 
el núm. 93 , de 1949, por el delito robo, 
y por virtud de las cuales se llamaba al 
penado Miguel Barr io Cámara , por ha
berle aplicado los -beneficios del Decreto 
de Indulto de 3 1 de octubre últir°o y ha
berle declarado ex t ingu ida .en su totali
dad la responsabilidad criminal que le 
fué impuesta. 

. ( B - ^ 6 . 3 9 5 j 

Por el presente, que se expide en v i r : 

tud de 'lo acordado por el j u z g a d o de 
instrucción núm. 1 1 , de esta capital, se 
cancelan y dejan sin efecto las requisito
rias que fueron expedidas por .virtud de 

la ejecutoria del sumario instruido con ; 
el núm. 49, de 1943 , por el delito de > 
estafa, y por las cuales fué llamado el I 
penado Alfredo Martínez T o m á s , en aten, i 
ción a haberle sido aplicados los bene
ficios del Decreto de Indulto de 3 1 de 
octubre último y haberle dado por exr 
tinguida en su totalidad la pena que le 
fué impuesta. , 

( B - 6 - 5 9 4 ) 

" J U Z G A D O N U M E R O 15 

González S o t a ' ( M a u r o ) , natural de 
Santander, de estado soltero,' .profesión 
artista, de veintitrés años, hijo de F e r 
nando y de Alicia, domiciliado última
mente en Pamplona, procesado por hur
to en causa núm. 160, de [957, compa
recerá en término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción núm. 1 5 , Secre
taría del Lodo. D . Nicolás Cortés Gar 
cía, para ser reducido a prisión, decre
tada en dicha causa, en la Cárcel de 
esta capital, como preso comunicado. 

( B . — 6 . 3 9 7 ) 

En virtud de providencia dictada por 
el señor Juez de instnicción núm. 15,^ de 
esta capital, en el ramo separado de si
tuación dimanado del sunia-io 107 , de 
1958 , por malversación de caudales pú
blicos, se deja sin efecto la requisitoria 
que llamando al procesado J o s é Castro 
Abelairas ha . s ido publicada en e l . B O L E 
TÍN OFICIAL de la. provincia correspon
diente al- día . 5 de abril de 1958, bajo el 
número B .— - 1 .641 , por haber sido cap
turado. . ' '. 

• . ( B . — 6 . 3 9 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 9 

Sá iz Ortega (Julián), de veintiséis 
años, de profesión zapatero, natural de 
Madrid, domiciliado últimamente en di
cha capital , comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de instrucción 
número 1 9 , de esta capital , calle del Ge
neral Castaños , núm. 1 , a responder a 
los cargos que le resultan eá el sumario 
número 242, de 1956, qué- se instruye 
contra el mismo sobre hurto, en el que 
se ha decretada su prisión provisional, y 
que manda llamarle por requisitorias co
mo comprendido en el número primero 

del artículo 835 de la ley de Enjuicia
miento Criminal. 

. (B.—6.386) 

Ayllón García (Eugenio), de diecinue
ve años, de estado soltero, natural de T a -
lavera de la Reina, domiciliado última
mente en Vicálvaro, comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de ins
trucción- núm. 19 , de esta capital, calle 
del General Castaños, núm. 1 , a respon
der a los cargos que le resultan en el su
mario núm. 350, de 1957 , que se instru
ye contra el mismo sobre hurtos, en el 
que se ha decretada su prisión provisio
nal, y que manda llamarle por requisito
rias como comprendido en el número pri
mero del artíeulo 835 de la ley de Enjui
ciamiento Criminal. 

( B . - ^ . 3 8 7 j 

Moreno Piquero (José Alfonso), de 
veintiún años, de estado soltero, de pro
fesión dependiente, natural de Andújar, 
domiciliado últimamente en Madrid, com
parecerá en término de diez días ante el 
J u z g a d o de instrucción núm. 19 , de esta 
capital, calle del General Castaños, nú
mero 1 , a responder a los cargos que le 
resultan en el sumario núm. 394, de 
1 9 5 5 , que se instruye contra el mismo 
sobre hurto, en el que se ha decretado su 
prisión provisional, y que manda llamar
le por requisitorias como comprendido en 
el número primero del artículo 835 de la 
ley de Enjuiciamiento Criminal. 

(B.—6.388) 

Cerreras Pajuelo (Federico), de dieci- i 
nueve años, de estado soltero, natural de 
Ta laverá de la Reina;- hijo de J u a n y de 
Josefa , domiciliado últimamente en M a 
drid, comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción núm. 1 9 , 
de está capital, calle del General Casta
ños, núm. 1 , a responder a los cargos 
qué le resulttan en el sumario núm. 50, 
de 1957 , que se instruye contra el mismo 
sobre, estafa, en el que se ha decretado 
su prisión provisional, y que manda lla
marle por requisitorias como comprendió 
do en el número primero del art'culo 835 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal. 

(B . -6 . 389) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
Gabarri Pita ( D i e g o ) , de treinta años, 

de estado casado, de profesión cestero, 
natural de Madrid, hijo de J u a n Manuel 
y de Perfecta, domiciliado últimamente 
en esta capital, comparecerá en término 
de diez días ante el J u z g a d o de instruc
ción núm. 2 1 , de esta xcapital, calle del 
General Castaños, núm. 1 , a responder 
a los cargos que le resultan en el suma
rio núm. 160, de 1947, que se instruye 
contra el mismo sobre robo, en el que se 
ha decretado su prisión provisional. 

( O . — 6 . 3 3 2 ) ' 

Don Carlos de la Cuesta y Rodríguez de 
Valcárcel , Juez de instrucción'núm. 2 1 , 
de esta capital. ' 
Por el presente se dejan sin efecto las 

' órdenes de busca, captura y detención 
qUe fueron dadas con fecha 1 7 de octu
bre de 1958, referente al procesado en el 
sumario seguido en este Juzgado bajo el 
número 102 , de 1 9 5 1 , por el delito do ro
bo, Orlando González Surribas , de trein
ta y cinco años, soltero, peluquero^- hijo 
de Bonifacio y Carmen, natural de V i v e 
ro, y vecino de Aviles, toda vez que el-
mismo ha sido habido y puesto a dispo
sición de este J u z g a d o . 

' ( » • - * • 333) 
J U Z G A D O N U M E R O 23 

Cobos' Olías (Carmen Virginia) , cuyas 
1 demás" circunstancias se ignoran, do-
1 miciliada últimamente en Madrid, calle 
¡ Dpn Ramón de l a Cruz, núm. 109, sépi-
•¡ timo derecha, y cuyo actual paradero se 
| desconoce, procesada en causa seguida 
1 por el Juzgado de instrucción núm. 23 , 

de esta capital, con el núm. 100 , del año 
1958, por el delito de apropiación inde
bida, comparecerá dentro del término de 
diez días ante dicho Juzgado , al objeto 
de ser reducida a prisión. 

(B .—6.253) 

Donis Rodríguez (Alfredo), mecánico, 
de veinticuatro años de edad, de estado 
soltero, domiciliado últimamente en Ma^ 
drid, calle Val lehcrmoso, núm. 97, sexto 
izquierda, y cuyo -actual paradero se des
conoce, procesado en causa seguida por 
el Juzgado de instrucción núm. 2 3 , de es 
ta capital, con el núm. 396, del año 1958, 

6 8 DIPUTACIÓN PROVINCIAL >DE» MADRID 

partir del! siguiente al -en que reciba la notificación, constituya la 
garantía definitiva por un importe de 89.910 pesetas,, cantidad equi
valente al 6 por* 100 del importe de la adjudicación, en cualquiera 
de las formas que se expresan en la condición 9." de las del pliego 
que ha regido en la licitación, y para que abone todos los gastos de 
la subasta. 

343. Declarar válido el acto iicitatorio para la contratación 
de] suministro de leche a los" Establecimientos de la Beneficencia 
Provincial (Hospital Provincial y Hospital de San Juan-de Dios), 
durante e! año 1958, y adjudicar definitivamente el remate de la 
subasta a doña Manuela Salvadores Ruiz, propietaria del estable
cimiento comeicial «Granja Corrales», de conformidad con lo dis
puesto en las reglas 1 . ' y 3 . 1 del artículo 44 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales de 9 de enero de 1953, y 
requerir a la adjudicataria para que, dentro del plazo de diez días, 
contados a partir del siguiente al en que reciba la notificación, cons
tituya ¡a garantía definitiva por un importe de 60.000 pesetas, can
tidad equivalente al 6 por 100 del importe de la adjudicación, en 

.cualquiera-de las formas que se expresan en la condición 9. a de las 
del pliego que ha regido en la licitación, y para que abone todos los 
gastos de la subasta. 

Día 22 de Julio de 1958 

R E N T A S Y E X A C C I O N E S 
344. Comunicar a la Dirección General del Tesoro, por con

ducto de la Delegación de Hacienda de Madrid, y en cumplimiento 
de la norma sexta del artículo 27 del vigente Estatuto de Recauda
ción, la remanda que, de forma expresa y definitiva, ha presentado 
don Francisco Abad Tovar del cargo de Recaudador de Contribu
ciones e Impuestos del Estado de la Zona de Getafe, para el que 
fué nombrado en sesión del Pleno de esta Diputación de 20 de marzo 
último; y que, simultáneamente, se eleve consulta a dicho Centro 
Directivo sobre la posibilidad de designar nuevo Recaudador entre 
los aspirantes al concurso convocado, o, si por el contrario, habrá de 
efectuarse nueva convocatoria. 

EXTRACTO DE DECRETOS PRESIDENCIALES 65 

(Continúan acuerdos 7 de julio) 

331 . Acceder a lo solicitado por ia entidad ¡(Constructora 
Electro Hidráulica» (S. A . ) , contratista de las obras de. reparación 
def firme de los kilómetros 29 al 34,150 de la carretera de Áranjuez 
a Breo, concediéndole la revisión de precios, con estricta sujeción 
a la Orden ministerial de 17 de julio de 195,7, P o r I a que se desarrolla 
el Decreto de 22 de febrero del mismo año, por la cantidad de pe
setas 78.578,43. 

332. Acceder a lo solicitado por don Santiago Ortiz Moya, 
' contratista de las obras de reparación del firme de los kilómetros 

13,51x3 al 17,700 del camino vecinal de Colmenar Viejo a Guadalix 
de la Sierra y kilómetro 1 dei de Guadalix de la Sierra a Navala-
fuente, concediéndole la revisión de precios, con estricta sujeción a 
la Orden ministerial de 17 de julio de 1957, por lá que se desarrolla 
el, Decreto de 22 de febrero del mismo año, por la cantidad 4& 
87.966,31 pesetas. 

333. Acceder a lo solicitado por don Federico Ayala Saw, 
destajista de las obras de rampa de acceso de la zona urbana de 
San Martín de Valdeiglesias con la estación del ferrocarril, conce-

I diéndoie ia revisión de precios, con estricta sujeción a la Orden mi
nisterial de 17 de julio de 1957, por la que se desarrolla el Decreto 
de 22 'de febrero del mismo año, por la cantidad de 25.792,32 pesetas. 

334. Dejar sin efecto ei decreto de,la Presidencia de mayo 
último^ referente a la aprobación de la liquidación de las obras de 
variante y ensanche del camino de Bustarviejo a Valdemaneo, tro
zo.-i.0, y en su lugar aprobar esta liquidación, por un importe de 
714.142,03 pesetas, con un aumento de obra de 17.642,03 pesetas, 
declarando de abono a favor del contratista, don Ángel (López Mu
ñoz, un saldo de 86.133,22 pesetas. 

335. Aceptar propuesta del señor Arquitecto Jefe provincial, 
por la que se modifica el primitivo proyecto de las obras de estruc
tura con sus cimentaciones y forjado de pisos del Pabellón que une 

B. O. P . 2-1-69 
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por el delito de hurto, comparecerá den
tro del término de diez días ante dicho 
J u z g a d o al objeto de ser reducido a pri
s ión, 

( B . - 6 . 2 5 4 ) 

provincia, comparezca en el J u z g a d o de 
instrucción núm. 2 1 , de Madrid, sito en 
General Castaños , núm. 1 , con el fin de 
practicar una diligencia. 

( B . - 6 . 4 5 6 ) 

C I T A C I O N E S 

Bajo los apercibimientos procedentes e\\ 
derecho, se cita y emplaza por los jue
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al articulo. 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal. 
j8o del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
P o r el presente, que se expide en vir

tud de lo acordado por el J u z g a d o . d e 
instrucción núm. 5_ de Madrid , se 'Ua-r. 
m a a cuantas personas se consideren 
perjudicadas po>r consecuencia de las sus
tracciones realizadas por Miguel Izquier
do Hernán-Carri l lo, procesado en suma
rio seguido con el núm. 3 1 6 , del corrien
te año, por diferentes, sustracciones de 
efectos de automóviles aparcados en dis» 
tintos lugares de esta capital , entre ellos, 
un «Renault 4-4» en la calle de J aco-
metrezo; otro aparcado en la plaza de 
las Desca lzas ; otro en la calle de Con
de de Val le Súchil , donde sustrajeron 
dos cámaras fotográf icas ; otro, marca 
«Mercedes», aparcado en la plaza del 
Hospita l , para que comparezcan ante 
este dicho J u z g a d o dentro del término 
de diez d ías . 

( B . - 6 . 3 9 3 ) • 

J U Z G A D O N U M E R O * 2 1 
E n virtud de lo ordenado por el señor 

Jluez de este número en proveído dictado 
en la ejecutoria del sumario 248, de 
1 9 5 7 , seguido contra Alfonso Francisco 
Santana Arroyo , qug tuvo su domicilio 
en la calle de J o s é Moléro, 1 2 , ba jo , 
Puente de Va l lecas , ignorándose dónde 
resida en la actualidad, se cita al mis
m o por medio del presente, a fin de que 
en el plazo de cinco días , contados des
de el siguiente al de la publicación del 
mismo en el BOLETÍN OFICIAL de esta 

E n virtud de lo ordenado por e l se
ñor Juez de instrucción de este número, 
se cita por medio del presente a Ricardo 
Hidalgo Chaves , que tuvo su domicilio 
-en la calle Carranza , núm. 3 , principal 
derecha,, a fin de que dentro del plazo 
de cinco días , contados desde el siguien
te al de la publicación del presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, com
parezca ante el. J u z g a d o de instrucción 
número 2 1 , de Madrid, sito en la calle 
del General Castaños , núm. 1 , a fin de 
practicar una diligencia en la ejecutoria 
del sumario 258 , de 1 9 5 7 , seguido contra 
el mismo. 

( B . — 6 . 4 5 5 ) 

V A L L A D O L I D 
Don Rafael Gómez Esco lar González, 

Magis t rado , Jluez de instrucción del 
distrito núm. 2, de Valladolid y su 
partido. 

. P o r el presente edicto se l lama a F r a n 
cisco Fernández Sánchez, de veintiséis 
años , soltero, hijo de Francisco y Jo,-
sefa, natural y vecino de Madrid , *]ue; 
residió en Valladolid, en la pensión L e o 
nesa, sita en la calle de Correos , núme
ro i, y en la actualidad en ignorado pa
radero, para que comparezca ante este 
J u z g a d o de instrucción núm. 2, de V a 
lladolid, a fin de ser oído en el sumario 
número 423, de 1958, sobre robo y esta
fa, concediéndole a tal fin el término de 
ocho días . 

(G; C — 5 . 8 6 6 ) ( B . - 6 . 4 5 2 ) 

JUZGADOS MUNICIPALES 
Notificaciones de sentencia 

J U Z G A D O N U M E R O . 1 5 . 
E n el expediente de juicio verbal de 

faltas núm. 566, de 1958, seguido én es
te Juzgado contra Pedro Martos Herre
r ía y dos más , por lesiones, se ha dicta
do la sentencia, cuyo encabezamiento v 
parte dispositiva dicen a s í : 

Sentenc ia .—En Madrid, a 2 1 de no
viembre de 1 9 5 8 . — E l J u z g a d o municipal 
número 1 5 , de ésta capital, constituido 
por don J u a n Alberti de la Torre , Juez 
municipal propietario, habiendo visto el 
presente juicio de faltas seguido por le
siones, contra Pedro Martos Herrer ía y 
dos más , 

F a l l o : Que" debo condenar y condeno 
a los denunciados Pedro Martos Herre
ría y Rafael Ruiz Martos a la pena de 
diez días de arresto menor al primero y 
cinco días al segundo, y al p a g o de las 
costas del juicio a pagar entre ambos por 
iguales partes . Y que debo • absolver y 
absuelvo libremente a la denunciada An
tonia Fernández González. Teniéndoles 
por remitida la pena de privación de li
bertad impuesta, por aplicación del in
dulto de 3 1 de octubre de 1958 . 

As í por esta sentencia, lo pronuncio, 
mando y f i rmo.—Juan Alberti de ; la T o 
rre. (Rubricado.) 

Publicada en el día de su fecha, y para 
que s i rva de notificación a la denuncia
da Antonia Fernández González, que se 
encuentra en paradero desconocido, se 
expide la presente en Madrid, a 2 1 de no
viembre de 1 9 5 8 . 

(B.-—6.060) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 7 
Juic io núm. 3 5 2 , de 1 9 5 6 . — E n el jui

cio verbal de faltas seguido en este J u z 
g a d o con el núm. 3 5 2 , de 1956, por hur
to, contra Antonio Pérez Agudelo, se. ha 
dictado la sentencia, cuyo encabezamien
to y fallo son del tenor literal s iguiente: 

Sentencia .—En la villa de Madrid;, a 
1 2 de junio de 1 9 5 8 . ^ - E l señor don F r a n 
cisco Iñiguez Celestino, Juez municipal 
prpietario núm. 1 7 , habiendo visto las 
"presentes diligencias de l juicio verbal de-
faltas seguidas entre partes : de la una, 
el Ministerio F isca l , en representación de 
la acción pública, y Antonio Pérez A g u 
delo, de la otra, como denunciado, cuya 
edad y demás circunstancias y a constan 
anteriormente; y . . . 

F a l l o : Que debo condenar y condeno 
al denunciado Antonio Pérez Agudelo , 
como autor de una falta de hurto, a la 
pena de cuatro días de arresto menor, 
que sufrirá en la Prisión correspondien
te ; • a que abone al que resulte ser per
judicado y se acredite en ejecución de 
sentencia la suma de 140 pesetas y al 
. i_ í / 

pago de las costas, del juicio, cuyo im
porte se hará saber al condenado, y una 
vez firme esta resolución remítase la 
oportuna hoja al Reg i s t ro Central de Pe
nados y Rebeldes e ingrésese en la Caja 
General de Depósitos la suma de* 55 pe
setas que obran en poder de este Juz
g a d o , previa deducción de los g a s t o s que 
se originen, y para notifear esta resolu
ción al condenado expídase edicto al Ad
ministrador del BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia.—-Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo. —- Francisco 
Iñiguez. (Rubricado.) 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior "sentencia por el señor J u e z mu
nicipal que ¡a suscribe, estando celebran
do audiencia pública en el día de su fe
cha, de lo que doy fe. 

Y para que s irva de notificación a An
tonio Pérez Agudelo y su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia se ex
pide la presente en Madrid, a 25 de no
viembre de 1958. 

(B.—6.068) 

JUZGADOS MILITARES 
R E Q U I S I T O R I A 

J U Z G A D O D E L A C A J A D E R E C L U 
T A N U M E R O 2 

Á n g e l Pericet Blanco (reemplazo 
1 9 4 9 ) , hijo de Ángel y de A m p a r o , na
tural de Sevil la , provincia de ídem, de 
treinta años de edad, domiciliado últi
mamente en calle Santa Cándida, núme
ro 6, Madrid, sujeto a expediente por 
haber faltado a concentración a la C a j a 
de Recluta núm. 2 .para su destino a 
Cuerpo, comparecerá dentro del término 
de treinta días en la Ca ja de Recluta nú
mero 2 , ante el J u e z instructor don Lo
renzo Fel ices Obón, con destino' en la 
citada C a j a de Recluta, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no lo 
efectúa. 

Madrid, a 24 de diciembre de 1958.—•• 
E l Juez instructor, Lorenzo Felices Obón. 

( G . C . - 5 . 8 6 7 ) 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
CALLE DEL DOCTOR ESQUERDÓ 46 

TELEFONO 55 64 25 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID 
EXTRACTO DE DECRETOS PRESIDENCIALES 

el nuevo edificio con el actual Palacete, en la forma que se'expresa, 
y se amplía en dos meses,- que finalizará en 15 de agosto próximo, 
el plazo de ejecución de aquéllas. 

33o. Autorizar la construcción de dos viviendas para Maes
tros en e! pueblo de Torres de la Alameda, lindantes con la carre
tera provincial de Loeches a Pozuelo del Rey, autorización que se 
condiciona a que las fachadas sean paralelas a la carretera y queden 
a distancia mínima ,de 4,50 metros del bordillo de ésta, y sin que 
durante las obras pueda dificultarse el tránsito por dicha vía. 

Día 9 de julio de 1958 

H A C I E N D A , ECONOMÍA Y S E R V I C I O S R E C A U D A T O R I O S 
Hacienda y Economía 

337. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios, 
cuentas rendidas por los señores Depositario de Fondos pro
vinciales, Administrador de la Imprenta Provincial, Decano Jefe 
de los Servicios Farmacéuticos, Administrador de la Residencia Pro
vincial de Ancianos, de Aranjuez, Sobrestante Pagador de Vías y 
Obras provinciales, Ayudante Pagador del Servicio de Arquitectura, 
Habilitado Pagador de Servicios Industriales, Ingeniero Jefe del 
Servicio Forestal, Jefes Sección de Educación, Prensa y Propagan
da, Gobierno Interior, Obras Sociales, Directores Casa Provincial 
de Maternidad, Instituto Provincial de Puericultura, Hospital Pro
vincia!, Hospital de San Juan de Dios, Colegio de San Fernando, 
Colegio.de Nuestra Señora de las Mercedes, acreditando la inver
sión "de diversos libramientos del año 1957. 

Dia 12 de julio de 1958 
R E N T A S Y E X A C C I O N E S 

33S. Prorrogar el nombramiento de don Ladislao de iLaor-
den Liras como Recaudador interino de la Zona de Getafe, vacante 
por jubilación de su anterior titular, don Julio Escolar González, 
hasta tanto tome posesión el Recaudador en propiedad que haya 
de sustituirle, y ejerciéndose dicha interinidad en las mismas con

diciones previstas en el decreto de la propia Presidencia de- 30 de 
diciembre de 1957. 

Dia 15 de julio de 1958 
A G R I C U L T U R A , G A N A D E R Í A Y R E P O B L A C I Ó N 

F O R E S T A L 
Repoblación Forestal 

339. Hacer entrega a las Mutualidades Escolares correspon
dientes de los cotos tí'e repoblación forestal de Somosierra, Ribate-
jada, Alameda del Valle, Ciempozuelos, La Cabrera, Fuente el Saz, 
Robledo de Chávela, Hoyo de Manzanares, Villamantilla y Arro-
yomolinos. 

340. Autorizar la entrega a las Mutualidades Escolares co
rrespondientes de los cotos de repoblación forestal de Aldea del 
Fresno y Torremocha del Jarama. 

Día 16 de julio de 1958 
B E N E F I C E N C I A 

341. Reconocer el derecho a j,ngreso en la Residencia pro
vincial de Ancianos de San Isidro Labrador, de Aranjuez, por reunir 
los requisitos reglamentarios exigidos, a Julián Afuera González, 
Eduardo Rodríguez Portero, Fabián Martínez Blázquez, Carmen Bá
sala Pérez, Felicitas Fernández Gómez, Juana Amparo Casas y 
Marcos y María del .Rosario Martínez Lomas, cuando por su res
pectivo número de turno les corresponda. 

342. Declarar válido el acto licitatorio celebrado para ta con
tratación del. suministro de pescado a los Establecimientos de la 
Beneficencia Provincial (Hospital Provincial, Hospital de San Juan 
de Dios e Instituto Provincial de Obstetricia y Ginecología), durante 
el año 1958, y adjudicar definitivamente el remate de la subasta a 
don Vicente Blázquez García, de conformidad con lo dispuesto en 
las reglas 1.* y 3 . a del artículo 44 del Reglamentó de Contratación 
de las Corporaciones Locales de 9 de enero de 1953, y requerir al 
adjudicatario para que, dentro del plazo de diez días, contados a 
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